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COMITÉ DE CEREALES INVERNALES 

ACTA Nº 243-23/02/2018 

 

 
MIEMBROS PRESENTES:                           MIEMBROS AUSENTES:   
Ing. Néstor Machado                                               Dra. Martha Cuniberti 

Ing. Lisardo González                                              Ing. Pablo Campos 

Ing. Mario Cattaneo                                                 Lic. Miguel Cardós 

Ing. Rubén Miranda                                                 Dr. Pablo Abbate                                                       

Ing. Leandro Ortis                                                    Ing.Gustavo Vrdoljak                                                                 

                                                                                 Dr. Daniel Miralles 

 

 

Secretario Técnico:  Ing. Alberto Ballesteros de la Dirección de Registro de Variedades. 

En el Criadero Buck Semillas S.A. cito en La Dulce Prov. de Buenos Aires y siendo las 9.00hs del dia 23 

de febrero del 2018, se reúnen los miembros del COMITÉ DE CEREALES INVERNALES a fin de 

considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1-Tratamiento del Acta 242. Luego de la revisión por parte de los miembros del Comité, se aprobará su 

versión final a formato PDF a cargo del Ing. Néstor Machado. 

 

2-El Ing. N. Machado presenta una carta de parte del Ing. Oscar Klein en la que renuncia a seguir como 

miembro del Comité. La misma será presentara ante la CONASE y se anexa a esta Acta.  

La Secretaría recomienda a los Señores miembros proponer un nuevo miembro en reemplazo del Ing. O. 

Klein y se les indica el cuidado que ha puesto el Gobierno con respecto al denominado Cupo Femenino y 

que esto se tenga en cuenta a la hora de la propuesta. 

 

3-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado Guayabo. De Trigall Genetics Analizada la 

información presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización como Grupo 

de Calidad 3 y Ciclo Largo. 

 

4-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado Florygal. De SAS FLORIMOND DESPREZ VEUVE 

ET FLIS. Analizada la información presentada, el Comité volverá a tratarlo cuando se completen los 

requisitos mencionados a continuación: 

-No existe una referencia entre las designaciones de las planillas del Laboratorio de Calidad de Trigo de la 

Chacra Experimental de Barrow y el inédito, páginas 18 a la 22 del informe presentado. 

-En la página 2 del informe se indica que los análisis fueron realizados en el Laboratorio del INTA Marcos 

Juárez, pero solo se presentan análisis del Laboratorio de Calidad de Trigo de Barrow. Deberá indicar 

donde efectivamente se realizaron los ensayos. 

-Se deberá corregir la región donde se recomienda, ya que no fueron ensayadas todas las que se indican en 

el informe. 

El Ing. Mauricio Di Gerónimo representando a la empresa Florygal toma nota de lo resuelto por el 

Comité. 
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5-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado K7943b1. De Criadero Klein. El Ing. Néstor 

Machado se retira de la reunión durante el tratamiento y luego toma nota de la resuelto por el Comité. 

Analizada la información presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización 

como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Corto.  

 

6-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado K752102a2. De Criadero Klein. El Ing. Néstor 

Machado se retira de la reunión durante el tratamiento y luego toma nota de la resuelto por el Comité. 

Analizada la información presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización 

como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Corto. 

 

 

7-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado Baguette 550. De NIDERA S.A Analizada la 

información presentada, el Comité encuentra que en la planilla de los promedios de los años de ensayos 

(pag. 33) no coincide, el valor del rinde, con los informados en la página 11, que es el resumen de los tres 

años de ensayo.  

Se  lo califica como Ciclo Intermedio y Grupo de Calidad 2.  Se solicito aspecto sanitario con respecto a 

las tres royas para el año 2017. 

 

8-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado 911. De Asociación de Cooperativas argentinas Coop.   

Los Ings. Rubén Miranda y Leandro Ortis se retiran de la reunión durante el tratamiento y luego toman 

nota de lo resuelto por el Comité. Analizada la información presentada, el Comité recomienda la inclusión 

en el Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 3 y Ciclo Corto. Se solicito aspecto sanitario con 

respecto a las tres royas para el año 2017. 

 

9-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado 915. De Asociación de Cooperativas argentinas 

Coop.Los Ings. Rubén Miranda y Leandro Ortis se retiran de la reunión durante el tratamiento y luego 

toman nota de lo resuelto por el Comité. Analizada la información presentada, el Comité recomienda la 

inclusión en el Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 2 y Ciclo Corto. Se solicito aspecto 

sanitario con respecto a las tres royas para el año 2017. 

 

 

10-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado 920. De Asociación de Cooperativas argentinas 

Coop. Los Ings. Rubén Miranda y Leandro Ortis se retiran de la reunión durante el tratamiento y luego 

toman nota de lo resuelto por el Comité. Analizada la información presentada, el Comité recomienda la 

inclusión en el Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Corto. Se solicito aspecto 

sanitario con respecto a las tres royas para el año 2017. 
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11-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado 365. De Asociación de Cooperativas argentinas 

Coop. Los Ings. Rubén Miranda y Leandro Ortis se retiran de la reunión durante el tratamiento y luego 

toman nota de lo resuelto por el Comité. Analizada la información presentada, el Comité recomienda la 

inclusión en el Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Largo. Se solicito aspecto 

sanitario con respecto a las tres royas para el año 2017. 

 

 

 

12-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado 1903 F. De Asociación de Cooperativas argentinas 

Coop. Los Ings. Rubén Miranda y Leandro Ortis se retiran de la reunión durante el tratamiento y luego 

toman nota de lo resuelto por el Comité.Analizada la información presentada, el Comité recomienda la 

inclusión en el Régimen de Fiscalización como Ciclo Corto. Se solicito aspecto sanitario con respecto a 

las tres royas para el año 2017. Se solicito aspecto sanitario con respecto a las tres royas para el año 2017. 

 

 

13-Tratamiento del cultivar de Trigo denominado 370093-6-1-7-3. De BUCK SEMILLAS. Los Ings. 

Lisardo González y Mario Cattaneo se retiran de la reunión durante el tratamiento y luego toman nota de 

lo resuelto por el Comité. Analizada la información presentada, el Comité recomienda la inclusión en el 

Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 1 y Ciclo Corto. Se solicito aspecto sanitario con 

respecto a las tres royas para el año 2017. 

 

Como observación general de los legajos presentados por Asociación de Cooperativas argentinas Coop se 

solicita que se use el formato de planilla que figura en WEB INASE, pues faltan datos como por ejemplo: 

significancia de rindes. 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, se propone realizarla el 14 de marzo del 2018 en INASE Central 

Venezuela 162, Ciudad de Buenos Aires a las 10.00 hs..  (Si no se presentaran legajos a tratar se 

postergará para el mes de abril). 

 

 


